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ALCANCE DEL SGC Y EXLUSIONES DE LA NORMA
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ALCANCE DEL SGC:
Comercialización y distribución de autopartes para automóviles, camperos, 

camionetas y vehículos diésel medianos.

EXCLUSIONES DE LA NORMA ISO 9001
Se define como no aplicable el numeral 8.3 de la Norma ISO 9001:2015 

"Diseño y Desarrollo de los productos y servicios", dado a que la función de 

la empresa es comercializar autopartes que son adquiridos en el mercado 

nacional e internacional, y por ende no fabrica ninguno de estos productos.


